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VISTO: Las notas del Sr. Alejandro Sandoval – Director de Despacho y de la

Ing. Nora Silvina Avendaño – Supervisora de Red, según Fs. 1 y 2 respectivamente,

solicitando la designación de pasantes para realizar tareas en cada área, y

CONSIDERANDO:

Que a Fs. 3 se efectúa convocatoria a inscripción de interesados

para cubrir cargos de pasantes estudiantiles.

Que efectuada la selección entre los cinco (5) postulantes se

determinó el Orden de Merito respectivo según fs.10.

Que la Sra. Decana autoriza convocar a Gustavo Manuel Luna y

Zulema Leticia Guaymas, según orden de merito, para que desarrollen las tareas de las

solicitudes.

   Que se cuenta con crédito presupuestario para atender la presente

erogación.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE

ARTICULO 1º: Designar al alumno de la Carrera de Licenciatura en Análisis de Sistemas de

la Facultad de Ciencias Exactas, Sr. GUSTAVO MANUEL LUNA, DNI Nº 32.165.136 – LU

Nº 211523, como pasante en esta Facultad a partir del 02 de Mayo de 2012 y hasta el 31 de

Diciembre de 2012 o hasta nueva disposición, para realizar las siguientes tareas en el

Gabinete de Informática de esta Facultad:

Atención Sala de Informática, Tesistas y Box Docentes.

ARTICULO 2º: Designar a la alumna de la Carrera de Licenciatura en Análisis de Sistemas

de la Facultad de Ciencias Exactas, Srta. ZULEMA LETICIA GUAYMAS, DNI Nº 29.645.203

– LU Nº 208935, como pasante en esta Facultad a partir del 02 de Mayo de 2012 y hasta el

31 de Diciembre de 2012 o hasta nueva disposición, para realizar las siguientes tareas en el
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Despacho General de esta Facultad:

Escanear y subir a la página de la Universidad – Boletín Oficial las resoluciones desde el

año 1980.

ARTICULO 3º: Fijar como retribución mensual, la suma de PESOS NOVECIENTOS

TREINTA Y TRES ($ 933.-) mensuales, con una carga horaria de 20 hs. semanales, de

lunes a viernes de 8 hs a 12 hs Sala de Informática según Articulo 1º y de 9 hs. a 13 hs

Despacho General según Articulo 2º.

ARTICULO 4º: Imputar la suma de PESOS CATORCE MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO

($ 14.928.-) en la partida 3-9-5 del presupuesto de esta Facultad para el corriente ejercicio

ARTICULO 5º: Hágase saber, notifíquese a los interesados, Facultad de Ciencias Exactas,

Secretaría de Cooperación Técnica, Supervisora de Red, Despacho General y siga a la

Dirección General Administrativa Económica a sus efectos.

SR. LAURO M. LERA        MGS. NIEVE CHAVEZ

DIREC. GRAL. ECONOMICO        DECANA


